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DISPOSICiÓN W

BUENOS AIRES, Q ~ AGO. 20\6

de esta

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-005980-16-0 del RJgistro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnblogía

MédiC~ - (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma MSD ARGEiTINA

S.R.L, comunica a esta Administración Nacional el cambio de razón social del

establecimiento MSD INTERNATIONAL GMBH (Puerto Rico Branch) LLd. que

en lo Lcesivo se denominará AIAC INTERNATIONAL PHARMA LLC, el cLal se

deseJpeña como elaborador de la especialidad medicinal denoJ¡nada
. I

PRGSaAR / FINASTERIDE, inscripta bajo el Certificado N° 41.649.
I I

intJrv~nción :~es~ c:::::¡:~c¡:~ Gestión de Información Técnica ha tOj1madO

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas .or el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de

~ diciembre de 2015.

~



,1

2016 - MIO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

I

,!
:Ministerio áe SaCuá

SecretaTÚláe ¡PoCíticas,
~guCación e Institutos

];lJv:M)l'T

Por ello;

D!SPOSICIÓN NC

8650

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE,

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado N°
I

41.649, cuando este se presente acompañado de la copia autenticada 1e la

presente disposición. I

ARTÍCu'LO 30.- Regístrese, por el Departamento de Mesa de Ent~adas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada Je la

presente disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información TJnica

a sus efectos. Cumplido, archívese. I

Expediente NO1-0047-0000-005980-16-0
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Dr. ROBERTO lEOE
SUbadmlnlstrador Nacional

A"N M,A.T.
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